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SE PUBLICA. TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio. . . , . . . 75 pesetas.
Semestre ..... 50 -
Trimestre. . . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. Z Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán <jue se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá aï 
Administrador del Boletín' Oficial.

Suscripciones y anuncios se "servirán 
previo pago.
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ADHÍNISTRACION PROVINCIAL
Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PÚBLICA

Habiendo sido solicitada la concesión 
para el establecimiento de un servicio 
regular bisemanal de mercancías por ca
rretera entre Cillero (Viverb-Lugo) y Ma
drid. por don Clemente Píñlero. Pena, 
con domicilio en Lugo, Montevideo, 29, 
en cumplimiento del artículo 11 del regla
mento de 9 de diciembre de 1949 (Bole
tín Oficial dél Estado de 12 de enero de 
1950), se abre; información pública para 
que durante un plazo, que terminará a' 
los treinta días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, pue
dan las entidades.y los particulares inte
resados, previo examen del proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas, durante las 
horas de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones se estimen perti
nentes acerca de la necesidad del servi
cio y su clasificación a los fines dej^ícho 
reglamento y de el de la Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su explo
tación y tarifas.

Durante el mismo plazo las entidades 
o particulares, distintos del peticionario 
que se consideren con. derecho de tanteo 
para la adjudicación del servicio pro
yectado o entiendan, que se trata de una 
prolongación o hijuela del que tengan 
establecido,, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el fundamento 
de su derecho y él propósito de ejerci
tarlo. *

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la ExCma. Diputación Provin
cial, a los Ayuntamientos de Pozuelo de 
la Orden, Villanueva de los' Caballeros, 
Villardefrades, Almaraz de la Mota, Tie
dra, Mota dei Marqués, Vega de Vaíde- 
troncOi Bercero, Villavieja. del Cerro, 
Tordesillas, Rueda', Medina del Campo, 
Gomeznarro, San Vicente del Palacio, 
Ataquínes y Honquilana; y al Sindicato 
Provifteíal de Transportes.

Valladolid,. 30 de octubre de 1950.— El 
ingeniero-jefe, Gonzalo Alonso.

3.276-801

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario, don Joaquín 
Ibáñez Martín. Vecino de Valladolid, 
plaza de Tenerías. 25.

Clase desaprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 68.13 

litros por segundó, .
. Corriente de donde ha de derivarse, 

río Pisuerga.
Términos municipales en que radica

rán las obras. Arroyo de la Encomienda 
(Valladolid)^. ?

De conformidad con lo. dispuesto ^n 
el artículo 11 del real decreto-ley de 7 de 
enero de 1927. modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen

te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

La apertura de proyectos, a que- se . 
refiere el artículo 13 del rear decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levan
tándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta\Confede- 
ración, sitas en la calle de Muro, 5, 
Valladolid,' el.paoyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazo y hora, otros 
proyectas quç tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.
* Valladolid, 8 de mayo de 1951, —El in
geniero director adjunto Lucrecio Ruiz- 
Vaídepeñas.

1.532-802

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Don Vicente Moraleja Alba, vecino de 
Olmedo (Valladolid), solicita del ilustrí
simo señor Ingeniero Director dé ésta 
Confederación Hidrográfica del Duero 
la tramitación del oportuno expediente 
para obtener la concesión de uñ ap'rove.- 
chamiento dé 20 litros de agua por se
gundo, derivados del río Adaja en tér
mino municipal de Matapózuelos (Va
lladolid), con destino a riegos; así como
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la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para la ejecución de 
las obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA

, Las oleras compren-didas en el pro' 
yecto son las siguientes:

Toma:—La obra de toma consta de 
una galería que pone en comunicación, 
el río con un pozó en el que se aloja la 
tubería de aspiración, próximo al pozo 
se construirá una caseta en la que se 
alojará un grupo moto-bomba de 15 
C. V., la tubería termina en una arqueta 
adosada al módulo. La.distribución del 
agua se efectúa con acequias.

Lo que se hace público en cumpli-

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID
Depositaíría de Fondos 

VALORES INDEPENDIENTES DEL PRESUPUESTO «VALORES NOMINALES»
Cuenta del primer trimestre del año 1951 que rinde el depositario que suscribe dq 

las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA

miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del real decreto ley de 7 de enero de 
1927, a fip de que en el plazo de. treinta 
días naturales a contar d» la pubjdea- 
ción de este apunció, puedan presentar 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas, hallándose ex
puesto el proyecto durante el mismo 
período de tiempo en esta Confedera
ción, Negociado de Concesiones, Muro, 
5, en Valladolid, durante las horas hábi
les de oficina. .

Valladolid, 1 de mayo de 1951. —El 
ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas,

1.491 -803

Primer trimestre de 1951

MMTRAtiON MflPAL
Ayuntamiento de Vailadolide ,

ANUNCIO.

El Exemo. Ayuntamiento, en Sesión 
! celebrada el día 24 de abril de 1950, ha 
i acordado contratar, mediante çoncurso- 
: subasta, las obras de adaptación de la 
! antigua Papelera a'Réfugio de Indigentes 
i de la Magdalena, aptobando los pliegos 
i de condiciones facultativas y econó- 
i mico-jurídicas para el mismo.

Lo que se hace público para general 
1 conócimientó, a fin-de que durante el 
i plazo de ocho días, contados desde el 

siguiente de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Óficlal» de la provin- 

! cia, puedan presentarse las feclamacio- 
nes que se estimen pertinentes, advir
tiéndose que, una vez trañscurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna de las 

: que se formulen.
i Valladolid, 15 de mayo de 1951.—El 

alcalde^ José G.-Regueral.
1.593

Pesetas

Existencia en mi poder'en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta .............

CARGO.........................

Data por pagos verificados en igual trimestre.......
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

1.572 731.39
84.711.30

1.657.442.69

31.478.25
1.625.964,44

Tiedra
' Formado el padrón de habitantes dé 
' este Municipio con referencia al 31 de 
j diciembre de 1950, queda de manifiesto 

al público por espacio de quince, días a 
los efectos de su examen y reclama
ciones. -

i Tiedra, 11 de mayo de 1951.-El alcal- 
i de, Florentin Moretón.

1.577-804
SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

Depósitos ................ .......................
Timbre provincial............. .

Cargo.

GASTOS

Depósitos------ ...
Timbre provincial

Data

' Saldo del trl- ‘ 
mestre anterior 

por operaciones 
realizadas .

Pesetas

Operaciones 
realizadas en 

'este trimestre >

Pesetas

TOTAL 
de las operacio
nes hasta- este 

‘ ' trimestre

Pesetas

» - 75.355.30
9.356.00

75.355.30
9.356.00

» 84.711.30 84.711.30

» 2'8.300,00
3.178.25

28 300,00
3.178,25

31.478.25 31.478.25

Comunidad de Regantes 
del Canal del Duero

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo- 
sitaría de mi cargo, y- con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

Valladolid, 17 de abril de 1951.—El depositario, F. Martín.
Intervención de Fondos provinciales.— Examinada la precedente cuenta, está 

en todo conforme con los asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo.
Valladolid, 25 .de abril de 1951.—El interventor, José M.® Izquierdo.—Visto 

bueno: El presidente, Juan Represa de León. ‘
Comisión de Hacienda y Economía.—Sesión del día 8 de mayo de 1951. 

Se acuerda proponer la aprobación y que se publique en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. —Aurelio Rojo.»-El secretario, R. Rueda.

Diputación Provincial. —Sesión de 9 de mayo.de J951. —Aprobada y publíquese 
en el «Boletín Oficial».-Juan Represa de León.-El secretario, Dionisio J. Negueruela.

,1.599

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los preceptos legales aplicables, sé pone 
en conocimiento de todos los partícipes 
de esta Comunidad, que a partir de la' 
fecha de este anuncio quedan expuestos 
en el domicilio social de esta Comuni
dad, calle General Mola, número 8, Va
lladolid, las modificaciones de las or- - 
denanzas que fueron aprobadas en la 
Junta de 22 de abril pasado, junto con 
un ejemplar de los en la actualidad vi
gentes. Dicha exposición se hace por el 
plazo de treinta días, a los efectos de 
que los interesados que lo desejai, pue
dan examinar dichos documentos y pre
sentar durante el mismo las reclama
ciones que estimen pertinentes en la 
Secretaria de la Coníunidad.

Valladolid, 10 de mayo de 1951.—El 
presidente, Antonio Martín Galindo.

1.584-805

Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5



>O JS 6 
U ® 
10 c 
û 9

(O

O •Q S- '3

0

E

0 3 
0

to

(U

E £•

® l2 0•E “^ =

3 
y
3 IC

co

0,-

W <U

be ■£
C Xi

C

co

C

tO 
y 
co

>0

y

E 
t- 
0

bti

0

<y
E
0

E

3 
0

E
3
U

'O

3 
3 
0

co

to

3
E 
0 
U
3

y

o

3

O

0

0 
3

to 
3

to 
3

o 
y

2 
’ 3 
‘ Ê

«
Q

0 
13 
y 
3
"y

O

CO

' 0

ro

o '3

3

3 
y 
3

0

to

3

ty
tv

O^ 

2-0

to
O

3 
3.
E, 
0 
y 
3

o

E

y 
3 
H

C

to

C

y Q ly

o .2
O

co 3 
0

to di ta

co

yo

U 3
P ’S

3 
E

. .0
3

3 
0

□ X
U 
c

co O

E
to

co

. E 
3

0 
t- 
y

gP

3
« 
y.
3 
ex 
3 
CO

X 
tu
y

ty

.5 Ci. .5 <y

y

3

co
Q E

to

'tO. 
3

3 
•0 
■3

E' 
3 co

E' 5

'S 
00??

Q

3
3

0 
ts 
y 
3

2
M

§1

en

co co

3 
3

3
3

3
3

CO

.- 3 
3 y

3 
E 

o-

C

i» , 
3.3 
3 (0 
.5 0

C

co

<U

c.

3
3 
y
3
O

10 
y

E 0

0 3 
0

'53 ■3

3 kS
3 E

Ú* 3
y 

y

-13 
y

0 3

3
E

0 to
CO

CO 
3

3 
3

y 
»

bin

ro

3
E 
o

S

0 
13 
y
3

3
O

CO

co
O

0 .3

co

y
E

3

y

o

.0 

o 
3

3 3

- y
Çÿ TO

y

3

CO

0 . 
y
1» 1

“ 0 
y cO

y

E

3

>> (0 
c

s Ô
Ai

4)0

0 E

0
C

y

3

' 0
0

cO y

O 
3

CO 
3

E 
■o 
3

bu 
y 
3

3 
3 
0

te 
cii 
te

>3
C

C

0

0
CO

0 E

to • 0 co

C-

CO

O.

O

E 

o

3 
3

X 
y

O 
3 
3

0 C

' C 
'O.

to

co O co
0

0

r § 

0 .2 
£X. 3 

0 y.

0
3 
y 
3 
0

0 

y 

o

0 
3 

' E 

0

E

co

3 
0

0

0
to

0

o

CO
cO

E 0 CN 
te

3 

y

0
to

ty

O 
3

3 
M

co
co

0

E

5 0
y
C

E

0

3 
3 
0

co

-2 3 C

0 
3

to

y
C

0

C

8 CO
CN
3’

3 
y
be
3

ta 3
= U

0 
«2

>

3.
3

■0 
3

IC

co

O

0

0

ra

0

. a

ta 0 
a

3
3 

' E

'3
3 
.3

3

3 
0

to

<i^
03 0

x: . y 
3 3

be

3 
0
3
3 
3

o

3

0 
3

co
to 
3

3
3

0

to 3 
O'

3

^■3 

0. ”

10

3 ‘^ 
y ■

e- = 
0 .'2

C

3
10

3 
■0 
y

3
E 
0 
U 
3'

y

y 
3

0

, 3 
E.

0
O

£3 
„ 0 
3'3

y 
3.

3

'O CO

o'" 
3 "O 

y
° o. e ^ 
E <i>

y 0 E-
co

-^ (0

tO 
k 
3

3

C

CO

3
y 
3

3
0

0

3
3 
0

3

y 
be 
t- 
3

3 3

to

3 
y

iD

C

3" (0
3! —

3 
y

y
■0 
C 
y

0
E 
3

M 
y ■ «» 2'

3 
y 
E

y
O

CQ

'ty

' 0
to

3
3 
0

3 
3

2 N 
3.3 
E «

co
3 
3

O

2
2 

' E y

-0

0 3

3
3 Si

S
3 co

y y

3 
y

3 
y

3
be tO

'O 
3

0 E O 2
CO a ' 3

y ta
■^3

lO to 0
y

ó

0 

y

Ct. 0 y

3

y 
3

3
3 C

3

0
3 'O
0 y

to 
y 
tO 
3

to

3 
3 (O

0

2

cO

3^ 3 ¿ tr y 3 3 B 3 y *»
c Ou 3 3 3 10 3 3
3 0. 2 y "3 y 0 s ^ o E ^® 93 ^ 3 JS □ 2 g 3 -g s P
S| ss ^2 ’g ¡ â» ' S

oo8S8sS=-5â 'S.'^c 
“2-22:1^^5=355^

' g«»§:s^^ » » S àâjâ 

® Æ î^ S 3 ^ © ^ ^ 0 » 3 5 3

-a 2 K >’. 5' .E so .E 0. 3 0 g u-

<« y S e - ” ^§'5 'O 5 *0 y y J2
0 S ® = - as TO ' c/D ^y 5

i^' 2i "^ 0 « 0-2 a a g O' g ,2 0 c
« 0. c y .2 y 3 "E « « y 3 13 r yi * "û - 3 c y E 3' E TO 0 TO 3 .£ □ '^ 1 2

0 .2 2 *2 ̂  2 g = 3 y > y 3 ~5 g
F* y 3 g 0. y tu 3'0 ¿5 g « ® 0 a

/ -O S -g 3 5y 2 y ^

s I ’ 8,5 2 JS g 9) s? 2

® s -33 ® y o 3 ^ c

E^y S 03 â^’» 3'^ 0. ® .5 g- a®,

3 y " .2 ® ® Je • ^ ® g J ■

CM TO £ E y j 3 a ©_•
3 g '® a 2 ^ « 0 0 0 

- o o-yi y te TO 3 a 0 - y2 « ” 3\, ® JX r^ 3 5 ro « c. ® '
i ^ ^- S 0 S ’-2 ® y êî 3 = 3

o ÿ « 3 2 « 3 y 3 g 0 3 3 U

3 ® fe g â- 5 .2 ^ a ^ 2 < h > h
3 3 3 xi g g te y 3 ,y y 2 ïj
3 .Û > - 3 a U le 3: TO 3 \O T3 U t.

uj-j y y 75 3 ® 3 •33y3
2 ° < 5 ' .22 B^<ê.§jg ° t

<W s g « g 2 y a 0 g y S S -S
à2 cgolaa 3^®^-K-o 1

, 0 y c O 3 " A, Se e a "O 2 y © ®
> ■ 1 y A ”2 :?^O22 g - ’

lu 0 ® -o <^ y A .g 2 = y E- >, -s 0 a ■ -
HZ y e y g © 2 •’O-’S à

UJIJJ, a , y a _ u n 3 t- . o E 3
■ ' 9 s ' 2 • 1 0 g-3 .s a S s g 5 0 » = s -5

Í2 s -5 §S5’gs-§-s «îs^* È 3

“■'s U .■’gsg^Es;l¿“5|" a

5 3 o > a 0 '0 'J 3—:a2.© ?
ex ex Xi y c 3 y 3' a o >3 3

- iu P 2 0 y 2 -y. a 2 g 2 * s g a y a.
g Ëg. 3 © A y y S B a * -

0 5 ” 3 a ~ 0 1 s 2 s " g Sfg " -o •

< y cEB-5E:o^3~agj-o.2.
CO Q É y 2 3 y “ E g 0 0 XI 3 3 3
Ox 0^ E2^S = 3 a-S ® ê^ «“^ E

a .bf i. y = 3 ® o- © g ^ 0. a §.■□ 8.2

Q S. 32 g 2 Îa^ = a ”2<2.E E 3 g

. Sû .2^ Seg © S3I3 ag.2-^ =2a|.

^P " .^ 0 a © c = 3 -2 û -5 y 0 5

'uj < ^y ¿33.3yyjE 0 S o 2
02 -a 08E3SE3 a B s Sa

MCD 2022-L5



3 TO

3
S'- “
5 »
CO

a

co

co

3 

co
3

3

O’
3 '

3

co

co

»
O

3 c CK}
CO ;S, O

SOS

co

TO'

3

Q
TO 3 
3 3.
2- co
CO. 3

01
m

3

TO
O

co

01

ro

co

3,
to'

O

co 
.O

O 
co
3

3

O 
co-

M

C/J

>

co

3 
CO

co

O

O
O' 

0.0 re

CO

ro
31

a

to

CO

O

3

CO
3 3

co
ro

O

.3

S

3-0
CO .3 
TO n 

3

chi
CO O

31

«
co

3
to 
ex

TO O
TO

TO 
3 0

O
3

C
TO 
CO 
3

3

TO

3
O

3 O 
co

CO
o^
^ 01

O-
3

3

3

O O'
3

^’'? S
S' 2. 3 3 c.

CO

O O 
CO CO

O O
O

co
O 
3 
31 
O 
a

31

0
O 

. M

3 O
D 
C

3

3' co 
TO O S

O
O' «

C 
S
O . 
.0 co

CO
3 W

S ® 
< 2 TO

Q

O
O

O.

co c

3 "
3 3

3
TO. 3
N' 3

TO 
CO

TO

O 
-W .O

CO CO

CO o
TO -j
31 TO

31 TO

•3
3'

TO 
W

3 
»

3>

O 
co
TO

3 -,
3
3

CO O 3

O
3 
O »

to 
C
TO 
co 3

O
TO TO . TO-

2. 
s'
TO 
3
3'

CK> 
-! 
TO 
CO 
0 
CO

3“ 
3
3-
3 
2".
S 
0
3

3 
CO

■3- 
0

1X3

0 
ex 
0 
S’ 
^

TO

•3 
0 
3 
S' 
ro‘ 
3.
TO 
CO

0 
CO
ex 
0 
co
3

3 
31 
0

'O 
01 
P

■ TO 
CO 
C

S’
3 
ex 
0

C 
TO.
TO

CX. 
TO
T 
0 
.3’
3
Ñ‘ 
3 
2. 
5' 
3

■CX 
TO

C?3 
TO

5'
ex 
TO
W 
TO 
TO 
3 
C 
ex
-3

TO_ 
O''
3

CO TO
S 
O''
TO 
B 
TO 
3
3
CX 
TO

S' 
co

S' 
•C 
S' 
3 
TO 
5' 
3 
TO 
CO

^

o' 
CO

S'
CKS 
TO 
CO

O' 
3 
^. 

B 
3
S’ 
3 
TO. 
0’ 
3 
3

S

A 
Q 
TO' 
2: 
0
Z 
3 
< 
3 
-s

0

» ’ 
TO 
3“ 
3 

S' 
ex 
TO

0 
^ 
S' 
ex 
3
TO 
3 

•S?

TO 
3 
CO

3
TO 
B 
3

•3 
0

3
O' 
TO 
TO 
CX 
TO
S'

0 
S

O' 
3
CX 
TO 
S' 

3* 
3 
N 
3

X5 
B 
2
TO

3 
0 
3

■3

S' 
3' 
0,

E 
TO 
CO
■3

S' 

0 
0 
3
2' 

'O''
3

3 
3 
TO. 
TO

4x. 
0 

"o

0 
0
ex

0 
CT
3

TO 
3
Ñ' 
3
CX 
.3'

CX 
0

TO 
0 
3

0

3 
TO

0
TO 
cx 
3

•3

3

“i 
TO
S’

S 
0

TO 
0
3

TO 
'3 
2^ 
S 
3 
cx 
TO

•3 . 
0
TO 
TO
0

0 
3 
0

S' 
3. 
TO
5'

2 
TO 
CO' 
3 
cx 
0

”3

3 '

CO 
TO

3 
2.
3

0

cx 
TO

TO 
CO 
TO 
3

TO

3 
TO 
E 
TO 
S 
10

3

S 

co

E

TO

S' 
co

B
0
Z 
3 
TO. 
S' 
3 
3

CX 
TO
0 
0
0 
3 
Ñ' 
3 
TO. 
O' 
3 .
TO ' 
3
TO

CX 
TO 
CO' 
3

3 
2

S 
3
3

TO 
0

■ 3

0

S 
i. 
S' 
3 
0

JQ 
E 
TO 
3" 
3

TO 
3.

0
TO 
0 ■ 
3

S

co 
TO.

TO
3 •

TO 
0 
3.

■3

w'
3

TO 
2» 
0 
co

'O 
co
-5 
C»<
3

TO 
CO
S 
^ 
2' 
S
2

2: 
S' 
sr 
3

S
TO^ 
3
2. 
S'
TO 
3

TO
TO

3 .

’0

TO 
CX 
TO

®'.

TO
0

2.
5 
TO 
CO 
3'

E 
TO 
CO

0
TO
2
3 
0

3' 
3
2. 0'
CX 
TO
S

2

S'

O' 
3

3

ex. 
TO

TO 
X 
TO 
TO 
CO 
0
CX 
TO

S 
co
0 
ST 

3 
CO

TO 
3

Ñ' 
3

3 
co

?”
0

0 
C- 
TO.

2.
TO

2

X3 
E 
TO
TO 
0

TO 
CO

0 
3 .

TO
■3 
3

OQ ' 
3 ,

3

S

2 
S' 
E
S 
TO 
S 
3
2
0 
2.
3' 
2. 
S'

F^ 
* 0 

0
E 
TO
CO ' 
TO 
^

TO 
'2.

TO 

S

0 

TO 
0 
“S

TO 
CO 
•3 ' 
0 
3 
Q.
S' .3
TO

3

3

CO 
TO .
3-
3 
3
TO

CX 
TO

3 
CO

E
0

Z

TO 
5' 
3 
3

Cx

n 
'2
0 
3 
Ñ' 
3

O' 
3

0 
3 
3 
3 
3'

m 
co 
TO 
E 
2- 
3
A

0 
CO 
TO' 
> 
3

0 
3 
'5'

S' 
S 
3 
3' 
3

3

S

0

'3

S.
TO 
TO
0 
CO
TO

3’ 

(KJ
TO 
3. 
S'
0. 
2
TO 
3 
TO 
3 
-S 

(Ki- 
3

0 
CO

•ex 
TO
S

TO 
3
Ñ’ 
3

3 
CO

2. 
cS’
E 
S' 
3
TO 
CO

'-'.; 
' 0 

> 
73 

0

3 
3

S

S’ 
£. 
S 
3 
2. 
O' 
3
TO' 
TO 
3 
S' 
.3

0

>

,0 
CT 
3 
3

S 
co

0

E 
TO 
CO.
3' 
CO

. CX 
TO
CO 
TO. 
31

3

£
TO 
2 
S 
TO
3
TO

> 
-3
3 
0

3

TO
3

S
CX 
TO

S

co 
TO 
2. 
.5' 
3

3 
3 
?

5

TO 
0 
3 
<

TO

ex 
TO
S

0 
0

0
3 
TO. 
S 
3

CX 
0
3

■ 2 
5’
3 
2' 
o'

Z 
TO 

OQ
E 
TO
E 
2.
3
•<-

03 
3 - 
3 ■
S' 

(KJ 
0 
c" 
2' 
TO 
?i 

3'

3

TO 
3
0

’CX 
0 
3
0“ 
CO 
TO' 
è 
3

S'

S' ej
S.

ex 
0
3

2: 
3
3 . 
E 
TO

2

3'

0
3 
TO 
.ex
0

CX 
0 
3

m
1..

S'
3 
0

03
TO
N 
0

CX 
. co 
S' 

2 
S' 
B
CX 
0 
3 

3' 

0 
3 
TO 
3

3'
2 
0

2
- O' 
3

0
3
O'
3 
o' 
co 
B

CX 
0 
3

2 

3 
3 
TO 
TO

3'' 
0 ■
Q 
.3-

3
S"
0 
“
TO 
31 
3

CX 
0 
3
3 
S' 
3' 
O' 
3
2?

'5*’ 
3 
.®

CO 
TO 
31 
0
TO 
CO
Cx 
O 
3
2 
3 
3 
E' 
TO

■2 
3

3»

CP 
3 
3
2 
3

CX 
0 
3

0 
0 
3 
3

S' 
TO 
•3 
3 
TO 
2.

3 
S'

o' 

3

S' 
0

0 O' 
3

- TO 
N

•3

0 
CO

3 '

TO
2. 
^
O'
TO

S' 
co

5'

3 .
0
co >
TO X
31 ' .R 
0 >
-S f

0
3 C
'X. n

= • C
" S
TO ?
^ - C
TO 0
GO 
3

(» TO 
2.

’ 0' 
3
TO 

st' 
. 3 

0 
3 

? a 
3 3-
’ . S 

j -5' 
’ - -a

: W
3’ 63
3 00
5 
9 a

TO

CO
2.

3
TO

0 TO' 
co 0 0. 

3
3

3
jca
E

0 0 n 
0 3'

3 3 TO
TO

TO
3

TO
CO 3

TO. 
O' 3 X3 

E
0 
TO
3 0

2 
ex

CO 
3 ’ 2 

3
3
3 0 A-

M
3 
S

TO. 
3 
TO
2. 
TO'
3
TO 
CO

TO 
3'

TO 
CO 
B

C 
TO 
2 
0
0 
-1 
ex 
3' 
31

3

0^ 
B
2. 
S' 
.3 
TO 
2

TO 
0

TO 
CO i

B 
■3
TO’
CO
0 

.co

0

3'

5'

3' 
TO. 
5'
TO 
CO
«3
3
3 
3
Ñ' 
3' 
3

0

CO

E 
S 
3

S'
TO 
3
S 
3 
CX

3
'C 
co 
TO 
0 
3 
£ 
3 
S'

co 
TO 

OQ
E' 
3

S' 
S'

S'

TO 
3 
3.

S’ 
3' 
ex

CX 
TO

TO
2.

0
TO 
CO
3'

3 
cx 
TO
TO
31

0 
0. 
0 
3 
Ñ' 
3 
TO
S 
3

TO 
-0
3

0
CX 
TO
S'
0

3

'0
0 
B 
TO

XJ ■ 
0

TO'
S 
3

5 
0

3' 
2. 
S'

TO 
3 
3

S' 
o*
0

0

.E 
3

2

K 
S. 
S 
3 

TO. 
S 
3
TO- 
S’ 
TO
E 
3 
CX 
3

2.

3 
'O'
0 
3
0
CX 
TO

.3"

TO
CX. 
TO

3 
3.
S 
3 ' 

■CX

S'

0 
3.
S 
S
TO 
3

3 S' 

S §

. ex 
“ TO

O' CD 0 ■
TO 

•3 3 
Q *3

S ^ 
0 Cx

TO 
31 
0

.,2 
E 
31 
o- 
N

H 
2

TO 
2

S 
3 
TO 
3
TO

0

TO

-^ 
TO 
^33 
TO1 :

3

S 
CO

S’ 
3 
3 ■
CO
ex 
TO

S

E
3 
CX 
3
"B- 
0 
3

0 
CO 
co' 
TO 
31 
0 
3 
TO 
CO

TO
CO 
TO 
2. 
-'S'

TO 
E
TO 
3

ej 
E ' 
TO
CO 
0 
3

0 
■3. 
S’

S'

TO 
CO
S

co 
TO 
2
S 
3

' o. 
3
2"

.0

0

.r. 
3'
3 
»3 
2
CO 
TO 
TO 
3. 
TO 
S

?

X3 
TO
2.
0'

'CX 
2 ■

> 
3
0
3'

S 
3 
0
CX 
TO
XJ 
3 
N 
^ 
< 
3'
TO 
?’

3 
i’

CX 
0 
3

03 
TO 
3

0

CP 
3 
3 
N

^ 

S'

■0

CD 
3.

O' 
3-

a. 
'0
3

■3'
E 
S

0 
CO

■3
0

3' 
TO. 
S' 
S'

A

O' 
3

.eu 
2. - 
S'

'S' 
3 •
ex .
0 
TO

a 
TO
MX

W; MX

MCD 2022-L5


